
RENTA MÍNIMA DE INSERCIÓN

EN LA COMUNIDAD DE MADRID
Ley 15/2001 - Reglamento Decreto 126/2014

campaña social

RMI ES TU DERECHO
rmituderecho.org
ABREVIATURAS UTILIZADAS

RMI: Renta Mínima de Inserción; CM: Comunidad de Madrid (institución o región)

CSS: Centro de Servicios Sociales municipal; TS: trabajadora(s) Social(es)

UdC: Unidad de Convivencia. SMI: salario mínimo interprofesional

PNC: pensión no contributiva; PII: Programa individual de inserción

ADVERTENCIA

Cuando se citen artículos del Reglamento RMI a veces no se citará éste, en los que se refieran a otra 

normativa se especificará siempre ésta.
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Conceptos generales RMI
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RMI: ¿para qué?

Prestación de duración indefnida1 para  garantzar 

dos derechos sociales

-  Medios  económicos  para  atender  las  necesidades  

básicas de  la  vida,  cuando  no  puedan  obtenerse  de 

salario, sistemas de protección social u otras rentas.2

- Apoyo personalizado para la inserción laboral y social3

1 No �ene límite temporal, en tanto y en cuanto se sigan cumpliendo los requisitos (eso dice la ley, la prác�ca es otra cosa)

2 Su cuanta no es sufciente para ello, especialmente si hay gastos de alojamiento (sólo 5% de las familias perceptoras de RMI en 2017 

tenían vivienda en propiedad ya pagada). Incumple Carta Social Europea por ser menor al umbral de la pobreza.

3 Ese derecho no está siendo satsfecho. En marzo de 2020 el 46% de las familias perceptoras llevaban más de 5 años en situación RMI y  

el 81% más de dos años. La CM lo reconoció en su momento: "La Renta Mínima de Inserción es un programa que debería servir más 

para la integración social, debería ser un arma más potente para esa integración y, como todos sabemos, en este momento no lo es, 

como no lo viene siendo con toda la intensidad que debería desde hace años" (Pablo Gómez Tavira, Director General de Servicios  

Sociales e Integración Social, 22/5/2017 en Asamblea de Madrid).
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RMI: ¿qué ofrece?

-  Una  renta  mensual  mientras  se  sigan  cumpliendo  los 
requisitos

- Programa  individual  de  inserción  (PII),  proyectos  de  inte-

gración y de colaboración con servicios públicos de empleo4.

4 No hay sufcientes medios humanos o económicos, ni adecuada coordinación entre la Consejerías de Polí�cas Sociales y la de Empleo. 

Hay  disposiciones  reglamentarias  que difcultan esa inserción,  como que los  ingresos laborales  se resten íntegramente de la  RMI.  

También difculta la inserción laboral la ausencia de polí�cas específcas de apoyo al cuidado en las familias en que una sola persona -casi  

siempre mujer- �ene que asumir todas las responsabilidades familiares (en marzo 2020 el 22,3% las unidades de convivencia perceptoras 

de RMI tuvieron como �tular a una mujer con menores (con o sin otros adultos, pero sin pareja). Las unidades con �tular hombre en la  

misma situación sólo fueron el 0,9% del total). La diferencia es abismal, es una desigualdad brutal que pide polí�cas igualitarias.



5

RMI: otros benefcios

Diversas normatvas de insttuciones públicas reconocen benefcios 
adicionales asociados a la percepción de la RMI:

- exención de aportación farmacéutca ambulatoria;

- precio reducido comedores escolares;

- exención social en recibos de agua del Canal de Isabel II5

-  en la adjudicación de viviendas de la Agencia de Vivienda Social 

uno de los cupos establecidos es para perceptores de RMI6.

5 Esta bonifcación también pueden solicitar familias no benefciarias de RMI, si lo son de pensión no contributva o renta actva de  

inserción o aportan informe de su trabajadora social acreditando la situación de necesidad. La  bonifcación por exención social  va 

dirigida a aquellos usuarios de suministro para uso doméstco que acrediten no poder hacer frente al pago de los importes facturados,  

así como aquellas entdades públicas o privadas sin ánimo de lucro que sean ttulares de viviendas comunitarias o pisos tutelados en la  

Comunidad de Madrid. Conviene recordar que hay municipios que no se abastecen de agua a través del Canal o gestonan ellos mismos  

el  cobro,  algunos de ellos  han creado tarifas  sociales dirigidas a  situaciones  de “vulnerabilidad” por  lo  que conviene dirigirse  al  

Ayuntamiento donde se tenga el empadronamiento. Cumplir los requisitos de vulnerabilidad o de exclusión social también da acceso a 

otras bonifcaciones como el bono social de la luz y ayudas para los suministros de gas u otros.

6 En 2018 sólo se adjudicaron 38 viviendas a familias perceptoras de RMI.

http://www.bonosocial.gob.es/
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RMI: ¿quién tramita la solicitud?
La RMI es una prestación de la Comunidad de Madrid (CM) 
con  la  colaboración  en  su  tramitación  de  los  Centros  de 
Servicios Sociales Municipales (CSS).

- El  expediente  se  inicia  e  instruye  inicialmente en  el  CSS que 

corresponda al empadronamiento de la persona solicitante7.

- La Consejería de Polítcas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad de  

la  CM  emite  la  resolución8,  pudiendo  solicitar  antes  más 

documentación, y lleva a cabo  revisiones de las RMI ya concedidas, 

que  puede  suspender  o  extnguir  por  diversas  causas,  así  como 

modifcar su cuanta, etc.

7 En la ciudad de Madrid algunas solicitudes de RMI de personas sin hogar no se tramitan desde los CSS sino de manera especializada por  

el Samur Social o por la Asociación Realidades ( tlf 915939121 o correo acsocial@asociacionrealidades.org)

8 NO ES CONVENIENTE enviar la solicitud directamente a la Comunidad de Madrid, eso retrasa el proceso porque la CM se limita a reenviar  

la documentación al Centro de Servicios Sociales municipal sin proceder a su registro.
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RMI: ¿quién y para quienes?

La solicita una sola persona (ttular) de la unidad de convivencia  

(UdC), para atender las necesidades básicas (*) de toda la UdC.

*  Necesidades  básicas:  sustento;  habitación,  vestdo  y  asistencia  médica; 

educación e instrucción de menores (o mayores, si no terminaron su educación 

por causas que no les son imputables); gastos de embarazo y parto, si no están 

cubiertos de otro modo9.

- La persona ttular tene que tener residencia legal en España10

- En ciertos casos la trabajadora social (TS) puede proponer a la CM 

cambio de ttularidad a otro miembro de la UdC11.

9 Esa es la defnición que el código civil da del concepto de necesidades alimentarias. ¡No sólo alimentos!

10  No necesariamente el resto de la unidad familiar

11 Causas de cambio de ttularidad: a) Fallecimiento ttular; b) Ingreso ttular en insttución residencial, sanitaria, social o penitenciaria  

por un tempo superior a un mes; c) Abandono de hogar o ejercicio de violencia sobre miembros UdC; d) Extnción de la RMI por causas 

imputables exclusivamente a  ttular;  e)  Imposibilidad de conseguir  con ttular  los  objetvos del  Programa Individual  de Inserción;  f)  

Ausencia temporal de ttular por razones socioeconómicas por más de un mes e menos de doce meses, si hay menores en la UdC
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RMI: ¿quiénes forman unidad de convivencia?

La UdC la forman la persona ttular y, en su caso, todas (*) las demás que 

residan  en su mismo domicilio12 y tengan ciertos  vínculos familiares con 

ella o su pareja.
- Vínculos con persona ttular: pareja matrimonial o de hecho; Madre, Padre; Hija/o; 

Abuela/o;  Nieta/o;  Hermana/o;  Bisabuela/o;  Biznieta/o;  Tía/o;  Sobrina/o;  Tía-

Abuela/o; Prima/o; Sobrina-Nieta/o; menor bajo su tutela o acogimiento.

-  Vínculos  con  pareja  matrimonial  o  de  hecho:  Madre,  Padre;  Hija/o;  Abuela/o; 

Nieta/o; Hermana/o; menor bajo tutela o acogimiento.

* No obstante, en ciertos casos13 las personas con menores a su cargo pueden 

obtener  el  reconocimiento  como  unidad  de  convivencia  independiente 

manteniendo alojamiento común con su UdC más amplia.

12  Se en�ende que también son parte de la UdC los menores protegidos cuya guarda esté encargada a un centro dependiente de la CM si  

se encuentran en proceso de reincorporación familiar. También quienes estén en un centro penitenciario en situación de tercer grado  

con permiso de salida para cuidado de hijas/hijos

13  Hay una limitación relacionada con los ingresos de todas las UdC independientes con vínculo familiar que compartan el alojamiento: la  

suma de los ingresos de todas ellas no puede superar el doble del límite de ingresos que correspondería si formasen una sola UdC.
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Requisitos para la RMI
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RMI: requisitos a cumplir
Por ttular

1.De residencia

2. De edad

3. De inserción

Por toda la UdC
4. De escolarización

5. De subsidiaridad

6. De tempo de convivencia

7. De carencia de ingresos

Se puede obtener excepcionalmente14 sin cumplir ciertos requisitos15 por...

- extrema necesidad económica sobrevenida (57% en 2018)

- grave exclusión en entorno de conficto familiar o convivencia con familiar 

no de 1º grado también en exclusión (37%)

- violencia de género o doméstca (3%)

- ser  persona  sola  en  grave  situación  de  exclusión  y  con  difcultades  de 

incorporación sociolaboral (3% de las concesiones excepcionales)

14  Las concesiones excepcionales fueron poco más del 1% de las concesiones en 2018 (y algo menos del 3% en 2017)

15  Los requisitos que se eximen con más frecuencia son el de residencia en la CM desde hace un año (51,5% de las excepciones en 2018) y  

el  de  6  meses  de  an�güedad  de  la  unidad  familiar  (39,4%).  No  pueden exceptuarse  la  residencia  legal  en  España,  la  residencia  

permanente en la CM ni la mayoría de edad salvo para menores emancipados o con el benefcio de la mayor edad.
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Requisito RMI: 1.- Residencia de la persona ttular

- Residencia legal en España16 (condición de ley ineludible)

- Residencia habitual en CM (no admite excepciones)

- Empadronamiento en municipio de la CM17

- Residencia contnuada todo el últmo año18 en CM
* Permitdas salidas inferiores a 30 días en cada año natural.

* Cuenta el tempo en cárceles y centros terapéutcos o rehabilitadores en España, así como el 

vivido en otra Comunidad si el traslado a la CM fue consecuencia de violencia de género o 

doméstca.

16  Esa condición no afecta al resto de la UdC. En el úl�mo año están teniendo serias difcultades para obtener la RMI las personas con  

residencia legal  pero en modalidades en las que se requirió acreditar medios de vida (residencia temporal  sin permiso de trabajo,  

residencia por reagrupamiento, etc.)

17 Las difcultades de empadronamiento en el lugar real de residencia deben ser resueltas por las administraciones municipales de forma 

acorde a las instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre gestón del padrón municipal (ver, más adelante, fcha "RMI y padrón:  

ocupación y otras situaciones").

18  Acreditada con cer�fcación o volante de empadronamiento en que conste an�güedad en el municipio, o Informe de TS del CSS o  

cer�fcación de una ins�tución que acredite intervención con la persona solicitante en la CM durante el año inmediatamente anterior a la  

solicitud de la prestación. 
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Requisito RMI: 2.- Edad de la persona ttular

Tiene que estar en alguna de estas situaciones...
- Mayor de 25 años y menor de 65 años

- Mayor de edad y menor de 25 años y está en alguno de estos casos19...
* Menores o personas con discapacidad 45% (o más) a su cargo o al de su pareja

* Ha estado bajo tutela  de la  CM hasta la  mayoría  de edad o Está  en orfandad 

absoluta o Sufre grave exclusión social o violencia de género/doméstca o Partcipa 

en Programa de Inclusión reconocido

-  Es mayor de 65 años y está en alguno de estos casos...
* Tiene a su cargo o al de su pareja matrimonial o de hecho menores o personas con 

discapacidad mayor o igual a 45%

* No tene derecho a PNC por no cumplir los periodos de residencia legal previa 

exigidos y en su UdC no hay nadie que pueda ser ttular RMI

Las y los menores no pueden ser ttulares de RMI salvo que estén emancipados o tengan  

asignado el benefcio de la mayor edad y se les conceda la RMI por el procedimiento de  

excepcionalidad previsto en el Reglamento, art.14

19  La discriminación de las personas con 18-24 años incumple la Carta Social Europea
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Requisito RMI: 3.- Compromiso de inserción
Firma de compromiso de formalizar programa individual de inserción (PII)

Requisitos RMI: 4.- Escolarización

... de todos los menores de la UdC en edad de escolarización obligatoria
20.

Requisito RMI: 5.- Subsidiaridad
Todos los  miembros  de  la  UdC  tenen  que  haber  solicitado  todas las 

pensiones  o  prestaciones  a  las  que  pudieran  tener  derecho  y  no 

habérseles sido denegadas por causas que les sean imputables21.

20  Ley 15/2001 y Reglamento establecen requisito de escolarización, pero el Reglamento considera obligación "Escolarizar a los menores 

a su cargo, realizando las actuaciones necesarias para lograr su asistencia regular al centro educatvo y evitar el absentsmo escolar"

21  Un problema creciente es que la CM exige en ocasiones a �tulares de RMI que pidan otras prestaciones, pero al hacerlo con frecuencia  

esa otra prestación es denegada, por ejemplo si la cuanta de la RMI supera el límite de ingresos establecido para la RAI o la prestación 

que sea (ver sentencia 52/2018 Tribunal Supremo Sala de lo Social). Lo razonable en ese caso, para compa�bilizar ambas prestaciones, 

sería que, sin interrupción de cobro, se asignase la nueva prestación por su importe íntegro y la cuanta de la RMI se ajustase a su exceso  

sobre esa nueva prestación. Sin embargo, lo que comienza es un proceso de suspensión e incluso ex�nción de la RMI, que lleva al menos  

a varios meses sin cobrar, para que vuelva a solicitarse la RAI u otra prestación en condiciones de carencia de ingresos por no cobrar ya  

RMI. Todo esto podría resolverse fácilmente con una básica coordinación entre las administraciones competentes.

https://supremo.vlex.es/vid/704078145
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Requisito RMI: 6.- Tiempo de convivencia de la UdC

UdC formada desde al menos 6 meses antes de la solicitud22

No obstante, se exime el cumplimiento de este requisito...

-  por  tener  a  cargo  menores  o  personas  con  discapacidad  no 

inferior al 45%

-  si  la  UdC  se  ha  consttuido  a  consecuencia  de  divorcio, 

separación o extnción de unión de hecho o por fallecimiento de 

progenitores o tutores

- por ser víctma de violencia de género o doméstca

- por ser persona sola en situación de desarraigo social

22  Las denegaciones por no cumplir este requisito están creciendo de forma muy acelerada: en el primer trimestre de2020 fueron el 26,5%  

de las denegaciones, en 2018 un 21%, en 2017 un 15%, en 2016 algo menos de un 6% y en 2015 un 1,6% (dato 2019 no publicado)
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Requisito RMI: 7.- Carencia de ingresos de la UdC

La UdC debe cumplir todas estas condiciones...

-  Sus  ingresos computables mensuales  son  menores  al límite  de  ingresos 

mensual derivado de la composición de la UdC (ver apartado ingresos)

- Su  patrimonio es menor al  límite patrimonial establecido, que es igual al 

triple del límite de ingresos anual (ver apartado ingresos)

- Todos sus miembros en excedencia han solicitado reincorporación

-  En  los  6  meses  anteriores  a  la  solicitud  ninguno  de  sus  miembros  ha 

causado baja voluntaria o injustfcada en un empleo o ha rechazado oferta 

de empleo adecuada o ha reducido voluntariamente su jornada laboral

- Sus miembros no han hecho gastos que indiquen recursos no declarados

- No hay personas externas con obligación incumplida y no reclamada de 

prestar alimentos o pensiones alimentcias, salvo situaciones de violencia de  

género/doméstca,  o  relaciones  familiares  deterioradas,  inexistentes  o  

gravemente con:ictvas, caso en que esta condición se puede excepcionar.



16

Ingresos

Límite de ingresos

Límite patrimonial

Cuan<a de la RMI

En lo que se refere a este capítulo, para años posteriores a 2020 

consultar: hQp://invisiblesdetetuan.org/cuantaactual.pdf
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Ingresos y RMI
Los ingresos computados a una UdC infuyen en el derecho a obtener o conservar 

la RMI y en su cuanta. Cuentan casi todos23, pero algunos no son computables...

Ingresos no computables24

- Prestaciones por hijo menor a cargo

- Ayudas fnalistas para educación, sanidad, vivienda, transporte, emergencia social...

- Cantdades pagadas para cubrir una obligación alimentaria

- Ayudas de partculares para situaciones de necesidad25

- Prestaciones del Sistema de Atención a la Dependencia26

- Por venta de vivienda habitual si se usan en compra de otra en no más de 6 meses

23  En ocasiones meten es�maciones fc�cias por ac�vidades económicas indeterminadas (si  has dicho que a veces recoges y vendes 

chatarra, por ejemplo)

24  Una sentencia del TSJM dice que, al menos en ciertas circunstancias, tampoco deben computarse los gastos compar�dos de vivienda 

que la UdC pueda recibir de otras personas convivientes con ella en la medida que se u�licen efec�vamente para pagar esos gastos.

25  A veces la CM intenta computar irregularmente las ayudas de par�culares para situaciones de necesidad o "dinerizar" los alimentos  

recibidos de bancos de alimentos, despensas solidarias, etc. Hay que tener mucho cuidado con ingresos ocasionales en cuenta porque 

�enden a considerar que es un ingreso computable y  a pedir explicación de su origen. En una UdC de dos personas en la que los recibos 

de la casa están en la cuenta de la persona no �tular han tenido problemas por transferencias de la �tular para el pago de los recibos,  

pese a ser un movimiento entre cuentas de personas benefciarias de la RMI que no genera ingreso alguno.

26  La vinculada al servicio y la de asistencia personal
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RMI: límite de ingresos (concepto)

El límite de ingresos (L) asignado a una UdC infuye en tres cosas:

- En la comprobación del criterio de carencia de ingresos27

- En la determinación de la cuanta del límite patrimonial28 de la UdC

- En el cálculo de la cuanta de la RMI29

El límite de ingresos asignado a una UdC depende de:

- El número de miembros de la UdC

- El número de pensionistas de la UdC (que no sean ttular de la RMI)

- Los importes de la prestación básica de la RMI y de las prestaciones 

complementarias por persona adicional en el año en curso.

27  Los ingresos computables de la UdC deben ser menores al límite de ingresos correspondiente a las caracterís�cas de la UdC

28  El patrimonio computable de la UdC no debe superar el límite patrimonial correspondiente a las caracterís�cas de la UdC

29  El límite de ingresos interviene en la cuanta de la RMI pero no siempre coincide con la cuanta de ésta o con el límite máximo de la  

cuanta, son conceptos diferentes
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RMI: límite de ingresos (cálculo)

El límite de ingresos mensual de una UdC se calcula30 como la suma de...

- Una prestación básica por la persona ttular (400 euros en 2020) 

-  En  su  caso,  una  prestación  complementaria  por  cada  persona 

adicional, con los siguientes criterios:

Miembros  no pensionistas,  excluyendo a  la  persona ttular:  una 

prestación por la primera de ellas (112,67 euros en  2020) y otras 

por cada una de las restantes (75,11 euros en 2020).

Miembros de la UdC pensionistas, excluyendo a la persona ttular: 

la prestación, por cada persona en esa situación,  es el 70% de la 

Pensión no contributva (PNC) anual dividida por 12 (461,53 euros 

en 2020) y redondeada a dos decimales (323,07 euros en 2020).

30  En realidad, el artculo 8 de la Ley 15/2001 establece otro procediento, que daría un importe superior al que se está u�lizando, pero la 

Comunidad de Madrid lleva años inaplicando la Ley y considera que el límite de ingresos es igual a la cuanta defnida anualmente en los 

Presupuestos de la Comunidad de Madrid.
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Ejemplos de límite de ingresos L en 2020
(no confundir con cálculo de la prestación a cobrar)

a) UdC de dos personas, sin pensionistas

400 + 112,67 = 512,67

b) UdC de 2 personas, una ttular no pensionista y otra pensionista31

400 + 323,07 = 723,07

c) UdC 5 personas, sin pensionistas

400 + 112,67 + 75,11 + 75,11 +75,11 = 783

d) UdC 5 personas, dos pensionistas

400 + 112,67 + 75,11 + 323,07 +323,07 =1233,92

Las UdC cuyos ingresos computables superen el límite de ingresos que le corresponda no  

cumplirán el requisito de carencia de ingresos

31 En el caso de que en esa UdC de dos personas la �tular de RMI fuese la persona pensionista el límite de ingresos no sería 723,07 sino  

400 + 112,67 = 512,67. Hemos conocido al menos una pareja en esa situación y, claro está, les aconsejamos que hablasen con su TS para  

ver si había posibilidad de cambiar la �tularidad de la RMI, aunque eso no siempre es posible (por ejemplo, si la persona pensionista �ene  

residencia legal en España y la otra no).
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RMI: límite patrimonial 2020 (P)

Una  de  las  condiciones  necesarias  para  que  se  considere  cumplido  el 

requisito de carencia de ingresos es que el  patrimonio computable de la  

UdC no supere el límite patrimonial establecido para el año en curso.

El límite patrimonial P se calcula multplicando por 36 el límite de ingresos 

mensual L.

Una UdC de dos personas sin pensionistas tene en 2020 límite de ingresos 512,67 euros, 

por tanto su límite patrimonial es P = 36* 512,67, es decir, 18.456,12 euros

Cómputo patrimonial de vivienda habitual en propiedad para RMI

Se valora  por el  valor  catastral,  pero sólo  en lo  que exceda al  mínimo exento en la 

normatva  del  Impuesto  sobre  patrimonio  (300.000  euros).  Por  tanto,  una  vivienda 

habitual en propiedad con valor catastral  no superior  a 300.000 euros no computará 

como patrimonio en lo que a RMI se refere; si su valor catastral fuera 380.000 euros, 

computaría por una cuanta de 80.000 euros.
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RMI: baremo límite ingresos/patrimonio 2020
sin pensionistas (ejemplos)

Nº miembros Límite ingresos Límite patrimonio
1 400,00 14.400,00

2 512,67 18.456,12

3 587,78 21.160,08

4 662,89 23.864,04

5 738,00 26.568,00

6 813,11 29.271,96

7 888,22 31.975,92

8 963,33 34.679,88

9 1.038,44 37.383,84

10 1.113,55 40.087,80

11 1.188,66 42.791,76

12 1.263,77 45.495,72
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RMI: baremo 2020 límites ingresos L/patrimonio P
con pensionistas (ejemplos)32

Nº no pens. Nº pens. L P

1 1 723,07 26.030,52

2 1 835,74 30.086,64

3 1 910,85 32.790,60

4 1 985,96 35.494,56

5 1 1061,07 38.198,52

6 1 1136,18 40.902,48

1 2 1046,14 37.661,04

2 2 1158,81 41.717,16

3 2 1233,92 44.421,12

4 2 1309,03 47.125,08

5 2 1384,14 49.829,04

6 2 1459,25 52.533,00

32  Si la persona �tular es pensionista, a efectos de este baremo se la computa como no pensionista.



24

Cuan<a de la RMI

La cuanta a cobrar por una UdC benefciaria de RMI depende de los 

siguientes factores:

- El límite de ingresos33

- El número de UdC perceptoras de RMI que viven en su domicilio

- Los ingresos computables de la UdC

- El tope máximo fjado para la RMI (en 2020, 950 euros34)

33  Que depende del número de miembros de la UdC, de cuántos pensionistas no �tulares de la RMI hay en ella (y, si los hay, del importe de 

la Pensión No Contribu�va) y de los importes de la prestación básica y de las  prestaciones complementarias en el año en curso). En 

realidad no es el límite de ingresos lo que se usa aquí, sino un híbrido entre éste (muy parcialmente) y, esencialmente, la cuanta defnida  

por la Asamblea de Madrid.

34  Importe del salario mínimo interprofesional (SMI)
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Cuan<a de la RMI: ¿cómo se calcula?

Paso 1: se parte del límite de ingresos35 L que corresponde a la UdC

Paso 2: si la UdC solicitante o benefciaria tene el mismo alojamiento que  

otras  UdC  perceptoras  de  RMI,  aplican  una  penalización a  la  cuanta 

anterior (20% si convive con otra, 30% si convive con dos o más)36.

Paso 3: restan los ingresos computables de la UdC.

Paso 4: el resultado antes obtenido será la RMI a cobrar, salvo si supera el 

tope de cuanta fjado (950 euros en 2020), caso en el que la cuanta será 

igual a ese tope.

35  Esto es, en 2020: 400 euros por la persona �tular, con un complemento, en su caso, por cada persona adicional no pensionista (112,67  

euros por la segunda y 75,11 euros por tercera y demás), más 323,07 euros por persona adicional pensionista.

36 Al aplicarse este descuento antes de restar los ingresos, el recorte de cuanta real puede ser superior al 30%. Esta deducción no se aplicará si la 

situación se debe a causa acreditada de fuerza mayor, accidente o desahucio, por un año como máximo, ampliable a dos años mediante  

informe social.  Tampoco se  considera  alojamiento  común la  coincidencia  de  dos  UdC  perceptoras  de  RMI  en  pensiones,  hostales  y 

establecimientos de naturaleza análoga, centros de acogida, viviendas comunitarias o centros de tratamiento con apoyo residencial.
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RMI: cuan<a 2020 ejemplos (1 de 2)
L = límite ingresos; I = ingresos computables

D = penalización por vivir con otras UdC perceptoras de ingresos

a) Una persona, sin ingresos: L = 400, I = 0

RMI = 400 - 0 = 400
b)  Una  persona,  con  100  euros  de  ingresos,  alojada  con  otra  familia 

perceptora de RMI: L = 400; D = 20% 400 = 80; I = 100

RMI = 400 -80 - 100 = 220
c) Dos personas, sin pensionistas, con 150 euros de ingresos computables: 

L = 400 + 112,67 = 512,67; I = 150

RMI = 512,67 - 150 = 362,67
d) Mismo caso anterior, pero alojada con otras dos familias perceptoras 

de RMI: L = 512,67; P = 30% 512,67 =153,80; I = 150

RMI = 512,67 - 153,80 -150 = 208,87
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RMI: importe 2020 ejemplos (2 de 2)

e)  Dos  personas,  ttular  sin  ingresos  y  otra  que  cobra  pensión  no 

contributva (461,53 euros): L = 400 + 323,07 = 723,07; I = 461,53

RMI = 723,07 - 461,53 = 261,54
f) Mismo caso anterior pero viviendo con otra familia perceptora de RMI

L = 723,07; D = 20% 723,07 = 144,61; I = 461,53

RMI = 723,07 - 144,61 - 461,53 = 116,93
g) Diez personas, sin pensionistas, sin ingresos

L =400 + 112,67 + 8* 75,11 = 1.113,55; I = 0

RMI sería 1.113,55 - 0 = 1.113,55, pero al ser tope 2020 = 950 euros,

la cuanta queda en RMI = 950
h) Mismo caso anterior pero con 300 euros de ingresos

L = 1.113,55; I = 300

RMI = 1.113,55 - 300 = 813,55
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Tramitación de la solicitud de RMI
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Solicitud RMI: hoja de ruta (1 de 2)

1. Información.  Consulta  a  tu  TS  en  el  CSS  y  a  colec tvos  sociales 

(rmituderecho@gmail.com),  para  saber  qué  documentación  e  impresos  tendrás  que 

entregar, qué difcultades puedes tener, cómo superarlas...

2. Preparación. Consigue la documentación (en un plazo breve, porque mucha caduca en 

3 meses) y rellena los impresos necesarios, con ayuda de TS y colectvos sociales.

3.  Solicitud.  Entrega  los  impresos  y  la  documentación  necesaria  en  el  CSS  que  te  

corresponda, bien en su registro (si lo tene) o en un registro municipal, o directamente a 

tu TS (si te da justfcante). No entregues la solicitud en un registro de la CM porque lo 

enviarán al CSS sin registrar y perderás tempo.

4. Instrucción del expediente en CSS. La instrucción inicial del expediente la hace tu TS en 

el  CSS,  que  te  podrá  solicitar  información  adicional  y  que  quizá  tenga  que  aportar 

informes sociales sobre tu situación. Tu TS tene un plazo de un mes antes de enviar el  

expediente a la Comunidad de Madrid, aunque las interrupciones atribuidas a solicitantes 

(p.e., retraso en entrega documentación) interrumpen el plazo.
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RMI: hoja de ruta (2 de 2)

5. CSS envía expediente a CM. Suele tardar unos días en llegar.

6. Evaluación en CM. La CM evaluará la solicitud y puede solicitar más documentación; 

plazo de 3 meses para dictar resolución desde que recibe el expediente, pero a veces no 

lo cumple37. Las interrupciones atribuidas a solicitantes interrumpen el plazo.

7. Resolución inicial de la CM y notfcación a solicitante. Una vez tomada resolución, la 

CM debe enviar notfcación a solicitante, incluyendo texto íntegro de la resolución, en un 

plazo de diez días. La CM puede tomar tres tpos de resoluciones al respecto:

- Concesión de la RMI38. Efectos económicos a partr del mes siguiente a la fecha de 

resolución. Pagos por mensualidades vencidas.

- Denegación de la solicitud  o  Archivo de la solicitud39.  En ambos casos se  puede 
presentar recurso de alzada dentro del plazo de un mes.  El paso siguiente en caso 

de rechazo del recurso sería el recurso contencioso-administratvo.

37  Se puede esperar a la resolución o presentar un recurso de alzada asumiendo que ha sido denegada por silencio administra�vo

38  Pese a no haber cambiado la norma�va las resoluciones se hicieron muy restric�vas: en 2016 fueron de concesión el 50% de las  

resoluciones iniciales, 34% en 2017, 23% en 2018, 28% en 2019 y 35% en primer trimeste de 2020, con cierta recuperación, aunque aún  

lejos de la tasa de 2016.

39  El 90% de las resoluciones de archivo se atribuyeron a no entrega en plazo de documentación requerida (primer trimestre 2020)
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RMI y recurso de alzada (detalles)
Los recursos de alzada se resuelven por el órgano superior jerárquico del que dictó la 

resolución. Se interponen ante el órgano superior o ante el órgano que resolvió, pero 

éste remitrá el recurso al superior en plazo de diez días. Las resoluciones sobre RMI son 

de la Dirección General de Servicios Sociales e Integración Social, cuyo órgano superior es 

la Consejería de Polítcas Sociales y Familia.

Recursos de alzada

sobre RMI  (art. 121, 

122 y 24.1 Ley 39/2015

Procedimiento 

Administratvo  Común 

de las Administraciones 

Públicas)

*  Contra  resoluciones  de  denegación  o  archivo  de  solicitud,  o  contra 

resolución de extnción de RMI, en el plazo de un mes

* Por "denegación por silencio"40 si ha pasado sin respuesta el plazo de tres 

meses  de  que  dispone  la  CM  para  tramitar  el  expediente;  se  puede 

presentar en cualquier momento a partr del día siguiente a aquel en que se  

produzcan los efectos del silencio administratvo. La CM dispondrá de tres 

meses para resolver sobre el recurso, de no hacerlo se entenderá que ha 

sido aceptado (por ser un recurso originado por otro silencio anterior) y se 

podrá solicitar ejecución de la concesión de la RMI

40  En cada caso habrá que evaluar si conviene presentar el recurso de alzada o si conviene esperar algo más a que se dicte resolución. El 

que la CM se exceda del plazo no implica automá�camente denegación, sino sólo que la persona solicitante lo puede interpretar así y 

presentar recurso de alzada si no quiere esperar más.
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 Solicitud RMI: hoja de ruta (esquema)

1 mes salvo 

interrupciones 

atribuibles a 

solicitante

3 meses salvo  

retraso de la CM 

(habitual) o 

interrupciones del  

plazo atribuibles a 

solicitante

resolución SÍ

información preparación doc.

formalizar 
solicitud y 

entrega 
documentación 

en CSS

instrucción  CSS envío CSS > CM evaluación CM resolución NO

- Esperar 
resolución
- Recurso de 
alzada

 apoyo de TS y colec&vos sociales
resolución 

Archivo

 - Esperar 
resolución
- Recurso de 
alzada

si no hay  

resolución  

dentro del plazo  

hay dos  

opciones...

- Seguir 
esperando
- Recurso de 
alzada por 
denegación 
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RMI: hoja de ruta (algunas sugerencias)

Si en la fase de tramitación en el CSS o en la fase de tramitación en la CM 
te requieren presentación de documentación adicional y/o alegaciones 
en un plazo dado (10 días en principio)...

- Es importante cumplir el plazo. Si algún documento no lo logras a tempo, entrega lo 

que tengas y una declaración explicando por qué no has podido aportar alguno, con 

justfcante de las gestones iniciadas. En cuanto lo tengas lo entregas.  De toda entrega 
de documentación, en mano o por registro, debes pedir y quedarte con justfcante.

- Los requerimientos de documentación hechos por la CM pueden ser confusos. Puedes 

buscar apoyo en colectvos sociales (rmituderecho@gmail.com) y tu TS, pero si la cita en 

el CSS es posterior o muy poco antes del fn de plazo no esperes, busca apoyo, consigue 

los documentos requeridos, prepara las alegaciones, etc., aunque sí deja constancia de la 

urgencia de la situación mediante escrito en registro municipal.

- En los requerimientos de documentación por la CM te indicarán dónde debes entregarla 

(puede ser en tu CSS o en O'Donnell 50). Entrega siempre donde te digan, pero nuestro 

consejo es que entregues copias en ambos lugares, siempre pide un justfcante.
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RMI: documentación a entregar (1 de 4)...
¡pero siempre nos pueden "sorprender" pidiendo lo insospechado!

1. Impreso de solicitud frmado por solicitante. Recoger en CSS o por Internet
2. En su caso, Impreso de Datos de la/s Unidad/es de Convivencia con las que comparte  

vivienda.(sólo si existen vínculos familiares). Recoger en CSS o por Internet.

3. Impreso de compromiso de suscripción del programa individual de inserción. Recoger 

en CSS o por Internet.

4. Copia  del  Libro  de  familia  completo.  En  su  ausencia  o  por  no  ser  sufciente  la 

información de éste, otra documentación que acredite las relaciones de parentesco.

5. Original  o  copia  compulsada  de  certfcado  de  empadronamiento con  todas  las 

personas empadronadas en el domicilio y la fecha de antgüedad. Si no basta para 

demostrar residencia en la CM desde hace un año y existencia de la UdC desde hace 

6 meses, informes sociales, certfcaciones u otros documentos que lo acrediten.

6. Original  o  copia compulsada de  justfcantes  de ingresos de toda la  UdC (nóminas, 

declaraciones  fscales,  etc.).  También  están  pidiendo  declaración  jurada  sobre 

actvidades económicas no regladas, certfcados de movimientos bancarios de toda 

la UdC durante el últmo trimestre y declaración jurada sobre medios de vida.

http://www.invisiblesdetetuan.org/rmianexo3.pdf
http://gestiona.madrid.org/i012_impresos/run/j/VerImpreso.icm?CDIMPRESO=383FA3
http://gestiona.madrid.org/i012_impresos/run/j/VerImpreso.icm?CDIMPRESO=383F1
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RMI: documentación a entregar (2 de 4)

7. Certfcados de vida laboral  de todos los miembros de la UdC mayores de 16 años. 

Solicitar a la Seguridad Social (también por teléfono  901 50 20 50).

8. Original o copia compulsada de certfcados del Servicio Público de Empleo Estatal 
sobre situación (percepción o no percepción de prestación o subsidio de desempleo 

o Renta Actva de Inserción), prestaciones actuales (con fechas de inicio y fnalización 

e importe líquido mensual) e importes cobrados. Internet, tlf. 910 504 598 o en 

ofcinas SEPE pidiendo cita previa (por tlf. 910 504 579 o Internet).

9. Certfcado de percepción (o no) de prestaciones de la Seguridad Social de todos los 

miembros de la UdC mayores de 16 años. Por Internet o solicitando cita previa.

10. Si  es  tu  voluntad  (no aconsejable),  Documento  de  oposición  a  consulta  de  datos 

personales. Impreso. En la solicitud también se puede negar autorización de consulta 

sólo de algunos documentos, aunque tampoco lo aconsejamos.

11. Original o copia compulsada de documentación acreditatva del patrimonio de todos 

los  miembros  de  la  UdC  (certfcación  catastro,  recibos  IBI,  escrituras,  recibos  y 

contratos de alquiler, certfcaciones bancarias...).

12. En su caso, certfcado de escolaridad de menores y de asistencia regular

http://gestiona.madrid.org/i012_impresos/run/j/VerImpreso.icm?CDIMPRESO=383FA2
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/cita%20previa%20para%20pensiones%20y%20otras%20prestaciones/13cita%20previa%20para%20pensiones%20y%20otras%20prestaciones/!ut/p/z1/zVNNU8IwEP0reODYyaYp_TgWx6kghUGmQHNx0jaRqKSljSj-elNkxoNjHYaLOSSTl933dndeEEVrRBXby0emZanYi7mn1H0g2HVwAHgSwegGwiS-SwIyJ5HtotUxAH5ZISD6ez4E-JTfEUC79ZeIIporXekNShte8Ie8VJorWZRNH1qgD7l8LVjBVIvkUrNeVfO9NAerzcZVY3rlTe_QK3XNmva10Sw_gn3A5MyUtqAqlwVKg8wVduY5ViZAWI5HuMWcAbFczoQQmS14HnQPoO2Qds931ep1jRBOAR0cqanB-2YAiAycDGGxBBtDRNBqL_kbSlRZb40pFme2ePtDIcLzQasw80f3cwy-d6HCF_1g5gMegz0BN_YhDOaLZDLFBDznQvrxXy4030Q-7XY0NF5s7feu0fp_mNFUZtfxdfxoGmZ6Y0klSrQ-m-V84WqbJFufHKxnEd8QJx3vP4ZTi2aHt_DqE5SeNQk!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/informes%20y%20certificados/01informes%20y%20certificados/!ut/p/z1/tVNNU8IwEP0rcuBYsmkbSL3Vjyki1UGmQnNhQpuWKKS1jaD-elN0xtGxMo5jbtm8fW_37QYxNEdM8a3MuZaF4mtzj1l_4eC-iz3A4wAuzsGPwsvIcyZOYPfRbA-AluMDYj_n3yKGWKJ0qVcorkUqFkmhtFAyLeouNIEuJPIx5SlXTUSqrKg2oj56PkpEpWUmE76HAm55agTKRKYo9gROM-IuLcIdYrk2dS0qEtuyEwF2mlFCCH9vqKVi8A42NGv0DjDsAT94NkIsXxfLN_99tXRojlglMlGJqvdYmfBK67I-7kIXdrtdLy-KfC16wtjwXcaqqDWafwKi2LQ5-CgSIDDK0QlMb8HGEDhotpVihyJlLDV1TH_p4hC-KgR4QhqFa3pxM8FAB39UeKMn1xTwCOwx9EMKvjeZRuMr7MDA_SP96NCcjc92FZ6GxueS65XVbB-at-3gvH09DZG8e3hgvvkHzeo_mVn9z0coN9GGOs_WfRZqsiT5ZnF2cmXFo-3LeLjOO51XOdPjGw!!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
https://sede.sepe.gob.es/citaprevia/solicitudCitaPrevia.do
https://sede.sepe.gob.es/contenidosSede/generico.do?pagina=/sede_virtual/sv00C.html
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/CiudadanoDetalle/!ut/p/z1/rVRdk5owFP0r-8Ij5obP0Dd0HFYra13LKrw4IQRNq4GFrK799QXWmZ3dVu2M5SXD5eacwzm5QQlaokTSvVhTJQpJt817nDgrEzsW9gBPAhgNwY_Cr5FnzsxghNGia4Azjw8oubz_CSUoYVKVaoPimmd8xQqpuBRZUWvQFjRg4iWjGZVtRci8qHa8vjveMV4pkQtGu1YDMHGsFq1kIkNxhlNCbdPVc2zauuUypqeuy3XP9tzcMWhu4fSk_ow88K6qX7R8VxC6hksGXSQxHDRGyXpbpG9p-DI1yRolFc95xaveS9WUN0qVXzTQ4HA49MqiUnTbqzuzVEUlV3X9rStqUJ7WQWcyz4pKA6XBSAomir_hb4paoeUHXBQ3rrnvigGC5keiPsyfwMAQmGixF_yAItkk1aiev4ficZzltpXqNm1DMYilE84M3WAcjCwntm1TdA-fGQI8s1uGKRk9zjAQ90aGN3h7SgCPwZiAExLwvdk8mjxgE1zrRvjxtUQbn40qHISNzyVVG7091Gh55mijJeCzn1Asfjw_J34zQ22ir01WtwzReaY_Eulb4OPpd8e4H2KYXrDsnwbxYiIB4Bvhx9cG-X8bebqNyl20I-ZR__lIjuZ2vxukJBya9nq3Cmu-0OPx_lf_QU_i30pFaaU!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
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RMI: documentación a entregar (3 de 4)

13. Para la obtención de la RMI en las situaciones excepcionales que lo permiten pese a no 

cumplir  todos  los  requisitos  o  si  hay  que  acreditar  extrema  necesidad  o  grave  

exclusión social, es necesario informe social de TS que corresponda.

14. En su caso, sentencia de separación o divorcio, o acreditación de inicio de trámites (la 

solicitud  de  justcia  gratuita  vale).  Documentación  acreditatva  de  la  cuanta 

actualizada de pensión compensatoria o de alimentos. Si la persona solicitante o sus  

hijas/hijos tenen derecho a percibir pensión alimentcia y no la están cobrando hay  

que acreditar que se ha iniciado su reclamación  por vía judicial civil (al menos, de 

haber solicitado justcia gratuita), salvo en ciertas circunstancias excepcionales.

15. En  su  caso,  de  haber  parientes  obligados  a  prestar  alimentos  y  que  no  lo  estén 

haciendo, hay que aportar declaración responsable del pariente obligado a ello sobre 

la imposibilidad de hacerlo o iniciar el proceso de denuncia correspondiente.

16. En su caso, la discapacidad se acredita mediante certfcado de organismo competente, 

aunque si ha sido reconocida por la CM podrá hacerlo la Consejería de ofcio.

17. En  su  caso,  las  situaciones  de  violencia  de  género  o  doméstca se  acreditan  con 

resolución judicial, certfcación de organismo competente o informe social.
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RMI: documentación a entregar (4 de 4)

18. En su caso,  las personas mayores de 65 años sin pensión no contributva  (PNC) que 

soliciten  RMI  deben  acreditar  la  carencia  de  los  periodos  de  residencia  legal  en 

España necesarios para obtener la PNC.

19. En su caso, la reclusión en centro penitenciario de tercer grado con permiso de salida  

para  cuidado hijas/hijos  se  acreditará  por  organismo penitenciario  y  en  informe 

social TS que explique la necesidad de RMI.

20. En su caso, la necesidad de residir temporalmente en domicilio de otra UdC por causa  

de fuerza mayor, accidente o desahucio se acreditará con informe social de TS y con 

documentación que acredite la causa.

21. En  algunos  casos  a  personas  de  origen  extranjero,  aunque  actualmente  tengan 

nacionalidad  española  y  lleven  muchos  años  en  España,  les  están  pidiendo 

certfcado del Estado de origen acreditando no cobro de pensiones o prestaciones 

de él. Obtener eso de muchos Estados es imposible careciendo de medios.

22. En ocasiones la CM está pidiendo, de forma irregular y arbitraria, una "declaración de 

medios de vida" en la que se explique qué recursos se han utlizado para sobrevivir 

careciendo de ingresos y patrimonio.
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RMI y ocupación: hay derecho 1/3

Pese a las difcultades injustfcadas que algunas familias encuentran para 

obtener  la  RMI,  ni  la  ley  ni  el  reglamento  RMI  ponen  obstáculo  a  la 

percepción de RMI por familias en ocupación

Disponemos de carta 18/9/2017 de Marisa González Casado, entonces Jefa del 

Gabinete  de  la  Presidenta  y  Directora  de  Comunicación  de la  Comunidad de 

Madrid,  donde  reconoce  que  "en  ningún  lugar  de  la  relación  de  requisitos  

recogidos en la Ley y el reglamento se hace referencia a la vivienda, ni al tpo de  

alojamiento, como condición para poder percibir o no la RMI". La carta está a 

disposición de quien la necesite.

Ante nuestra inquietud por la desaparición en el últmo modelo de solicitud de la 

opción en que se indicaba que se residía en vivienda ocupada, en la misma carta 

nos indicaba que eso se puede precisar en "el bloque 1 Datos del solicitante, en 

el apartado otros datos del domicilio"41.

41  En realidad ese apartado �ene una función absolutamente diferente, la de dar datos adicionales sobre la dirección fsica de la vivienda,  

pero disponemos de esta carta para jus�fcar el ponerlo ahí.
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RMI y ocupación: difcultades 2/3

En el vigente modelo de solicitud se introdujo nueva cláusula por la que si 

la  UdC reside en  vivienda pública desde la  frma de la  solicitud  queda 

comprometda a  hacer  de  ella  "uso  conforme  a  lo  establecido  en  la 

legislación vigente en la materia"42.
- Una interpretación abusiva de esa cláusula podría excluir de RMI a UdC que tenen 

algún contencioso con la insttución pública propietaria de la vivienda (ocupación, 

impago  alquiler,  otros  confictos).  Si  esos  contenciosos  están  judicializados  la 

exclusión de RMI a una familia por ellos los pre-juzgaría.

- Esta obligación no fgura en la Ley RMI sino en el artculo 30L del Reglamento. Sin  

embargo ese artculo se refere a obligaciones de los benefciarios de la RMI, no a los 

requisitos para obtenerla,  por  lo  que la  imposición de esa obligación a  una UdC 

desde la frma de la solicitud, antes de ser benefciaria, no tendría sustento legal43.

42  Esto resulta especialmente escandaloso al venir del gobierno de un par�do cuyo uso de la vivienda pública fue vender miles de ellas a  

fondos buitre.

43  De hecho la obtención de la RMI es lo que podría ayudar a salir de esas situaciones, mientras que negarla las cronifca.
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RMI y padrón: ocupación y otras situaciones 3/3
Pese  a  la  normatva  vigente44,  ciertas  personas  tenen  difcultades  para 

empadronarse  (ocupación,  "caseros"  reacios,  infraviviendas,  sin  techo,  no 

autorización por adultos ya empadronados en la vivienda...)
- 1.2 "Toda persona que viva en España está obligada a inscribirse en el Padrón del municipio en el 

que resida habitualmente"

- 2.3 "Su objetvo [del Padrón] es dejar constancia de un hecho, por lo que, en principio, no debe 

resultar distorsionado por los derechos que puedan o no corresponder al vecino para residir en ese 

domicilio..."

- 2.3 "... tan pronto como el gestor municipal adquiera la convicción de que los datos que constan 

en la inscripción patronal se ajustan a la realidad, deja de estar facultado para pedir al  vecino 

ulteriores justfcantes que acrediten aquel hecho"

- 2.3 "El Ayuntamiento tene la potestad de aceptar otros documentos, hechas las comprobaciones 

que considere oportunas (suministros de luz,  agua,  etc.)...  Asimismo (...)  podrá comprobar por 

otros medios (informe de Policía local, inspección del propio servicio, etc.) que realmente el vecino 

habita en ese domicilio, y en caso afrmatvo inscribirlo en el Padrón"

- 3.3 "... aceptar como domicilio cualquier dirección donde efectvamente vivan los vecinos"

44  Resolución 30/1/2015 de instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre ges�ón del padrón municipal, especialmente su apartado 

apartado "3 Casos especiales de empadronamiento". Hay que u�lizarla para reclamar el derecho a empadronarse.
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Obligaciones UdC benefciarias RMI
(art. 30 Reglamento RMI, art. 12 Ley 15/2001)
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Obligaciones RMI

- Destnar la prestación a sus fnes (necesidades básicas de toda la UdC)

- Pedir baja en prestación económica si no se cumplen sus requisitos (en 10 días hábiles)

- Acreditar anualmente, o cuando se requiera, mantenimiento de requisitos, presentarse 

a las citas que fje la Administración y aportar la documentación que se le requiera.

- Comunicar al CSS (en 10 días hábiles) cambios que afecten a RMI (derecho o cuanta)45

- Residir  de  manera  efectva  y  contnuada  en  la  CM,  salvo  ausencias  justfcadas 

previamente notfcadas al CSS

- No causar baja voluntaria en un trabajo, ni rechazar empleo adecuado, mantener la 

búsqueda actva de empleo y la demanda de empleo (cuando lo establezca el PII,  en el 

que es obligatoria suscripción y partcipación)...

- Escolarización de menores a su cargo y actuar para su asistencia regular

- En caso de residir en vivienda pública, uso según lo establecido en la legislación vigente

- Reintegrar las prestaciones indebidamente percibidas

45  En ingresos, domicilio, UdC, situación laboral o lo que sea. En la duda de si un cambio afecta, mejor comunicar.
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Suspensión de la RMI
(art. 37 a 40 Reglamento RMI, art. 27.1 Ley 15/2001)
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Suspensiones de la RMI (concepto y tpo)

La CM puede suspender durante algún tempo el cobro de la RMI46 por 

diversas razones47. La suspensión puede derivar en extnción.

suspensiones no punitvas suspensiones punitvas

a) Temporal por traslado temporal (art. 

38.1a)

b) Temporal por ingreso en establecimiento 

público de estancia permanente (art. 38.1b)

c) Temporal por ingresos laborales por 

tempo limitado (art. 38.1c)

d) Temporal por percepción de prestaciones 

(art. 38.1d)

a) Cautelar por indicios fundados de 

existencia de alguna causa de extnción 

(art. 37) Por no más de tres meses

b) Temporal por incumplimiento de 

obligaciones (art. 38.1e). No más de 1 año

c) Temporal por sanción por infracción 

leve (art. 38.f Regl. y art. 27.1 Ley 

15/2001). En desuso

46  Lleva aparejada la pérdida de benefcios como los referidos al pago de medicamentos.

47  La clasifcación ofcial es suspensiones cautelares y suspensiones temporales, pero, sin ignorar ésta, optamos por una clasifcación propia 

más cercana a la realidad de las familias afectadas. Que dejes de cobrar RMI porque cobres más en un trabajo temporal es muy diferente 

a que dejes de cobrarla porque te acusen de incumplir una obligación.
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Suspensiones punitvas (temporales o cautelares) 1/5

Suspensión cautelar (art. 37)

Por indicios fundados (pero muchas veces no lo están) de alguna causa de extnción.

- Su duración máxima es tres meses, pero puede convertrse en extnción de la RMI

- La resolución debe estar debidamente motvada (con frecuencia no lo está48)

- Debe notfcarse a la persona ttular, con plazo de 10 días a partr de su recepción 

para aportar alegaciones y/o documentación.

- Si no se aportan alegaciones o documentación requerida, o si la CM considera que 

no se han acreditado los requisitos, extnguirán la RMI tras el plazo de 3 meses.

- Si se produce el levantamiento de la suspensión, se recupera el derecho al cobro de 

la RMI el día 1 del mes siguiente a aquel en que se emitó la resolución. Sólo se 

abonarán atrasos si se acredita que los indicios aducidos "se contradicen con el resto 

de la documentación obrante en el expediente" (no suelen pagarlos).

48  Por ejemplo. si a una persona se le suspende la RMI por "no aportar documentación" sin especifcar qué documento falta de los diez que  

le pidieron, con convencimiento de la persona afectada de haber entregado todos, esa resolución no está debidamente mo�vada ni  

permite preparar unas alegaciones adecuadas. Esto ha sido señalado por el Defensor del Pueblo.
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Suspensiones punitvas 2/5

Suspensión temporal por incumplimiento de obligaciones (art. 38.1e)

- Mientras dure la situación que la motve por un máximo de un año; pasado ese 

plazo la CM extnguirá la RMI si no se ha acreditado el decaimiento de las causas.

- El  procedimiento puede iniciarse de ofcio por la CM o a propuesta del CSS, en 

ambos casos se requerirá informe social del CSS, aunque la decisión es de la CM.

- El art. 38.4 establece que la Consejería "procederá a dar trámite de audiencia a la 

persona ttular, por un plazo de 10 días hábiles, con apercibimiento expreso de que, 

en  caso  de  no  concurrir  al  trámite  de  audiencia,  se  procederá  a  la  suspensión 

temporal del derecho". Exigir su cumplimiento es importantsimo49.

- Si durante la suspensión se produce el decaimiento de la causa que la provocó hay 

que comunicarlo en el plazo de diez 10 días hábiles desde que ocurra50.

49  Esto signifca que la persona �tular debe tener la oportunidad de alegar y presentar documentación antes de la suspensión, a diferencia  

de la suspensión cautelar, en la que es la resolución y no�fcación de ésta lo que abre el trámite de audiencia. Mientras que en la  

suspensión cautelar es la resolución de suspensión y su no�fcación lo que abre el plazo para el trámite de audiencia (aportación de  

documentación), la suspensión temporal  por incumplimiento de obligaciones requiere previo trámite de audiencia. Si  se recibe una  

suspensión temporal por incumplimiento y antes no se ha recibido no�fcación solicitando acreditar el cumplimiento de determinadas 

obligaciones esa puede ser una buena base para presentar un recurso por defecto de forma e indefensión.

50  En todo caso es obvio que a la familia benefciaria de RMI le interesa salir de la suspensión temporal lo antes posible.
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Suspensiones punitvas 3/5

Temporal  por  sanción  por  infracción  leve  (art.  38.1f  Regl.  y  27.1  Ley 
15/2001)

- Su duración máxima es tres meses

- Es una de las sanciones previstas por infracciones leves, entendiéndose por tales:

- Falta de comunicación, en plazo de dos meses, del cambio de domicilio, de la 

variación de los requisitos exigidos para percibir la prestación, de la composición 

de la unidad de convivencia o de la modifcación de ingresos

- Negatva  injustfcada  a  cumplir  el  programa  individual  de  inserción  o 

incumplimiento injustfcado de las medidas establecidas en éste

- Incumplimiento del ttular de sus obligaciones hacia los demás miembros de la 

UdC, si de ello no se derivan hechos o situaciones graves.

- Desde 2014 la CM ha dejado de utlizar este procedimiento, aunque legalmente 

siga vigente, pues deriva todas estas situaciones hacia las suspensiones cautelares o 

por incumplimiento de obligaciones, menos garantstas.
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Suspensiones punitvas 4/5

Evolución del número de suspensiones punitvas 2014-2018

Tipo 2015 2016 2017 2018 20201T

Cautelar (SC) 1292 2406 3519 4580 877

ST Incumplimiento

obligaciones (*)
100? 127? 201? 260? 17

* Es muy probable que también correspondan a este tpo parte de las que en los balances RMI anuales se 

catalogan injustfcadamente como Otras causas (7 en 2014, 91 en 2015, 32 en 2016, 226 en 2017, 405 en 2018, 

18 en primer trimestre). Esa "categoría" otras causas está injustfcada porque el artculo 48 regula con total 

precisión los seis tpos de suspensión temporal existentes (uno de ellos -48f- no está en uso desde hace años). 

La clasifcación de ST hecha por la CM o bien está mermando los datos correspondientes a las modalidades 

reglamentadas o bien está procediendo a suspensiones temporales no acordes con el Reglamento que las rige.
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Suspensiones punitvas 5/5

Extnciones derivadas del supuesto mantenimiento de las causas de 
suspensión cautelar (SC) una vez pasados tres meses

2015 2016 2017 2018 2020T1

Nº extnciones tras 3 meses de SC 443 634 1430 1923 414

Nº de SC 1292 2406 3519 4580 879

% Nº extnc. 3 meses SC /Total SC 34,3 26,4 40,6 42,0 47,1

Nº  de extnciones 1743 2708 4327 5767 1320

% Nº ext. 3 meses SC /Total extnc. 25,4 23,4 33,0 33,3 31,4

Los porcentajes recogidos muestran que en 2017 se produjo un muy fuerte aumento del 

peso  las  SC  que  derivan  en  extnción  (+14  puntos)51 y  también  del  peso  de  esas 

extnciones en el total de extnciones (+10 puntos). No hay datos 2019.

51  Entre las SC que se producen un año dado y las ex�nciones producidas ese año a consecuencia de una SC previa hay un desfase  

temporal. Una SC de un año puede derivar en ex�nción el año siguiente. No obstante, el aumento de la proporción extSC/SC es un dato  

muy signifca�vo.
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Suspensiones temporales no punitvas 1/2
a) Por traslado temporal (de 1 a 12 meses) de persona ttular a municipio fuera de la CM, 

por  razones  de  trabajo,  ingreso  temporal  en  establecimiento  público  de  estancia 

permanente o urgencia temporal acreditada por informe social del CSS.

b) En UdC unipersonales, por ingreso de su ttular y único miembro en establecimiento 

público de estancia permanente por un período entre 1 y 12 meses.

c) Por percepción de nuevos ingresos por actvidad laboral de duración inferior a doce 

meses, a condición de que...

- Los ingresos superen la cuanta de la RMI correspondiente al tamaño de la UdC52

- La duración de la actvidad sea superior a un mes o,  en contratos por días,  los 

trabajados efectvamente sean al menos 30 días durante un periodo de tres meses

d) Por percepción de prestación, subsidio por desempleo o Renta Actva de Inserción 

superior a la cuanta de la RMI correspondiente al tamaño de la UdC.53

Tras un año en estas situaciones la suspensión dará paso a la extnción de la RMI

52  Los nuevos ingresos por trabajos temporales poco remunerados en muchos casos no deben generar una suspensión de RMI sino sólo 

una modifcación de cuanta, en la medida que con ellos no se alcance el límite de ingresos. No obstante, la CM ha cogido la "costumbre"  

de, una vez que recibe comunicación de variación de ingresos, hacer una irregular suspensión cautelar para "comprobarlo".

53  Si los ingresos siguen siendo inferiores al límite de ingresos lo que corresponderá será una modifcación de cuanta
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Suspensiones no punitvas 2/2

Evolución de las suspensiones temporales no punitvas según causas 
2014-2018 datos incompletos (*)

2014 2015 2016 2017 2018

Traslado temporal fuera CM54 17? 17? 20? 10? 44?

Ingreso temporal de ttular55 32? 25? 37? 31? 37?

Actvidad laboral temporal 423? 1563? 1775? 2591? 3887?

Percepción otras prestaciones 0 0 452? 576? 827?
* Varios  o todos  los  datos  que presenta la  tabla son inferiores  a  los datos reales,  ya que la  CM cataloga  

injustfcadamente algunas ST como  Otras causas  (7 en 2014, 91 en 2015, 32 en 2016, 226 en 2017, 405 en 

2018). El artculo 48 regula seis tpos de suspensión temporal (uno de ellos -48f- en desuso) por lo que el cajón  

de sastre "Otras causas" no está justfcado. La CM merma así los datos de las causas sí reguladas o bien está  

procediendo a ST irregulares.  En 2018 un 7,4% de las  ST se han etquetado incorrectamente como "Otras 

causas", en mayor número que las ST atribuidas a tres de las cinco causas actvas regladas.

54  Por razones de trabajo, ingreso temporal en establecimiento público de estancia permanente o de urgencia temporal acreditada por 

informe social del CSS

55  Por  ingreso temporal del único miembro de la UdC en establecimiento público de estancia permanente sito en la CM 
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Extnción de la RMI
(art41 y 42 Reglamento RMI)
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Causas de extnción

Mantenimiento de las causas de suspensión cautelar pasados 3 meses (1923 en 2018)

Mantenimiento de las causas de suspensión temporal56 pasados 12 meses (1637 en 2018)

Pérdida de algún requisito de obtención y mantenimiento de RMI57

Renuncia o fallecimiento (sin cambio de ttular) de la persona ttular (222 en 2018)

Incumplimiento reiterado de las obligaciones (¿53 en 2018?58)

Realización de trabajo de duración superior a 12 meses con retribución igual o superior al 

de la prestación de RMI (¿158 en 2018?59)

Pérdida de residencia legal en España (13 en 2018)

Imposición de sanción por infracción grave o muy grave (en desuso)

56  Hay que tener  en cuenta que las  suspensiones temporales  incluyen varias  modalidades no puni�vas,  pero también la suspensión 

temporal por incumplimiento de obligaciones

57  Difcil de cuan�fcar porque el balance anual RMI no clasifca las causas de ex�nción ajustándose a lo indicado en el artculo 41. En todo 

caso, parece seguro que superan las mil. Varias de las "causas" usadas por la CM podrían verse como "requisitos" o  como "obligaciones"

58  El balance 2018 las cifra en 53 pero es un dato dudoso, ya que también asigna 12 ex�nciones de RMI a la no escolarización de menores, 

pero ese concepto puede considerarse tanto pérdida de requisitos como incumplimiento de obligaciones.

59  El  balance  2018  cifra  esas  ex�nciones  en  158.  Ahora  bien,  esas  circunstancias  también  pueden  dar  lugar  a  una  ex�nción  por  

mantenimiento de las causas de suspensión temporal durante más de 12 meses. Suponemos que se referen a ex�nciones en las que, 

por la razón que sea, no ha habido suspensión temporal previa.


